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YI?T9: La solicitud presentada en sesión anterior, det día 14 de julio, Acta No02o/21, por el
Club Social Unión y Deportivo "Joaquín Suárez" mediante la cual lolii¡taron la colaboración
del concejo con la compra de 70 mts de tejido de 2 mt de alto para reparar el'cerramiento
de su campo de juego.

RESULTANDO3 Que en la mencionada sesión se resolvió solicitar cotización del material
mencionado a efectos de considerar brindar la colaboración.

CONSIDERANDO: I)Que en sesión de Ia fecha, el Sr. Alcalde presentó cotización del rollo
9S tejido.de 1,80 de alto, siendo la medida estándar que existe, de los proveedores Barraca
"De Todo" y Barraca "Los Tres,,, para su estudio.
II)Que tratado el tema se resolvió brindar la colaboración sol¡citada.
rrr)Que dicho gasto se enmarca en el proyecto "Funcionamiento Integral", en el cual dentro
de sus líneas de acción se encuentra ,,Agenda cultural, deporte y recréació'n,,.

Atento a lo precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL DE JOAQUÍN SUÁREZ

RESUELVE:

Brindar colaboración con el club social unión y Deport¡vo "Joaquín suárez" con tres
rollos de tej¡do de 25 mt, de 2 mt de alto.
Realizar el gasto en la empresa Barraca ..Los Tres,,, proveedor Laura Estevez, por el
importe total de $u26.865 (Pesos uruguayos veint¡seis mil ochocientos ses"ntu y
cinco), costo un ita rio $U8.955.
comuníquese la presente a la Dirección de Deporte, secretaría de Desarrollo Local y
Participación y Delegados del Tribunal de Cuentas.
Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municip¡o.
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Resolución NoO74/21
Acta Noo21/21

J. Suárez, 28 de lulio de 2021.-
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